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1.1 .Ultraform S-221O".
1.2 .U1traform W-2320·003".
1.8 -Hostaform C~1302h.

2. Poliestireno, en granza. color natural, P. E. 39.02.32.3:

2.1 Alto impacto, opaco,
2.2 Alto impacto, cristal.

Tercero.-Los productos de exportación serán los sigiuantes~

I. Chasis portacintas de .cassetWs". P. E. 92.13.80.
II. Estuches .portacassettes", P. E. 39.07.66.
111, -cassettes_ sin grabar, p'. E. 92.12.11.2.

In.l Con estuche.
1I1.II Sin estuche.

IV. .Cassettes_ grabados, P. E. 91.12.39.9.
V. Estuches individuales paTa -cassette~, P. E. 39.07.24.

12063 ORDEN de 9 de mayO de 1984 por la que Be auto
ri-ro a la firma _Estudios Gema, S. L._. el ré?!men
de tráfico de perfeccionamiento activo para la fm-
portación de diversas materias y la exportación de
chasis )' -canetes•.

. lImo, Sr.: C.umplidos los trámites reglamentarios en el expe
dIente prom?vIdo por la Empresa -Estudios Gema, S. L.-. solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de diversa'S materias y le. exportación de chasis y
«cassetttls· .

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de -Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autorizá el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Estudios Gerne.. S. L.", con domicillo
en Segre, 4-5, poligono Cadesbank. RipolIet ma'rcelona), y
NIF B-08-203960.

Segund,O.-Las mercancfas de importación serán las siguientes:

1. Resinas acetAlicas, P. E. 39,01.96, de las siguientes marcas
comerciales:

b) Se consideran pérdidas. las indicadas anteriormente. en
las taoblas.

el El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal
asl ~omo calidades, tipos (acabad.os. colores. especificaciones
partlcuJaTes. formas de presentacIón), dimensiones y demás
características que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que, en cualquier caso, deberén coincidir. respectivamente,
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pen~ación se importen posteri~rmente, a fin de que la: Aduana,
habida cuenta de tal dec1araclón y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas, la extracción de mues
tras para su revisión o anélisis por el Laboratorio Centr>tj de
Aduanas, pueda autorizar la correpondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de hasta
el 30 de junio de 1985, a pR'rtir de la fecha de su publicación -en
el .BoleUn Oficial del Estado". debiendo el interesado en su
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelaci6n a su
caducidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden
del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los pa1ses de origen de la mercancía a importar se·
rán todos aquellos con los que Españe. mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de. destino de las exportaciones
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones
comerciales normales o su moneda de paogo sea convertible, pu
diendo la Dirección General de Exportación. si lo estima opor
tuno. autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nadonal
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarAn del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análog8'S
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
fl'i'Jos, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 24 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden de! Ministerio
de ComercIo de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un B'ño a partir de
la fecha de las axportaciones respectivas. según lo establecído
en ei apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

L8'S cantídades de mercancias a Importar con franquicia aran·
celaria en el sisteme. de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. .

En el sIstema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual he. de realizarse la transformación o incorporación y
expoTta.ción de las mercancías será de seis meses.

Oetavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo·
mento de la. presentación de 18' correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo·
mento de solicitar la correspondiente hcencia de exportación.
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberAn indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la dechl'ración o licencia de
i'11portación como de la licencia de exportación, que el titular
SP. acoge &! régimen de trafico de perfeGcionamento activo· y el
:-istema elegido. mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Cuarto.-A efe<:tos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías
que se indican a continuación. realmente contenidas en los nú
c.Jeos soporte de lB:! bobinas de cinta magnética, cintas ma.>;né
tIce.s. o en los ChasIS de éstas. se podrAll importar con franquicia
arancelaria, o se dataTán en cuenta de admisión temporal o se
devolverán los derechos arancelarios. según el sistema a que
se acoja el interesado, los kilogramos de cada una de ellas que
sa relaciona'll:

Mercan- Utllluu:16n
Mermas

Rllo&T&- -
da "00 Porcen-

---- laj.

1.1 Inyección de núcleos y rodillos
1.2 (poleas) del chasis portacin-
1.3 tas ...... "" ,..... ,•.." ...... ". 103,63 3,50

2.1 Inyección de la base y tapa del
chasis portacintas .........." 102,56 2,50

2.2 Inyección de la base y tapa del
chasis portacintas ... •........ 110,91 8,84

2.1 Inyección de la pieza opaca del
estuche portacassettes .. , ...... 102,56 2,50

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

ORDEN de 14 de marzo de 1984 por la Que 8e
modifica a la firma .ComerciaUzadora Interna
cional. S. A.-, el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la tmportación de cloruro
de colina y la exportación de aditivo para piensos.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dIente promQvido por la Empresa .Comercializadora Internacio
nal. S. A .• , .oUcitando modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo pera la importación de cloruro de co
lina y la exportación de aditivo para piensos, autorizado pOr
Orden de 24 de lJElpttembre de 1980 (.Bolettn Oficial del Estado
de 8 de octubre). :Prorrogada por Ordenes de 23 de febrero de
1983 (.Boletin Oficial del Estado" de 1-4 de abril) y 12 de julio
de 1983 (.Boletín Oficial del Estado.. de 29 de agosto) .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direoción General de E~portación, ha resuelto:

Primero.-Mod.1f1car el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .comercializadora Internacional, So·
ciedad Anónima_, oon domicilio en Ronra Roure, 20. Lérida,
y NIF A-25015025. en el sentido de cambiar la denominación
social de .a firma. que será en lo sucesivo _Ramón Moltó Villa
grasa.., DNI 40.786.047.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 13 de febrero .de 1984 también podrán acogerse a los beneficIos
de los sistemas de reposición y de devoh¡ción de derechos
derivados de la presente modificación siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar
solicitada y en trámite de resolución. Para esías exportaciones
los plazos paTa solicitar la importación o devolución, respec
ti.vamente, comenzarén a contarse desde la fecha de publica
Ción de esta Orden en el -BoleUn Oficial del Estado-.

Se mantienen en toda su integridad los restantes' extremos
de la Orden 1e 24 de septiembre de 1980 (.BoJeUn Oficial del
Estado" de 6 de octubre), prorrogada sucesivamente que ahora
se modifica. '

1.0 que comunIco a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde aV. l. muchos años.
Madrid. 14 de marzo de 19B4.-P. D .• el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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RELACION QUE SE CITA

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y tJRBANISMO

Superficie
Parcela Nombre del propietario expropiada Naturaleza
numero -m'---

1 Angel Alcázar Alonso ... ... 3.150 Cereal.
2 Demetrio Ayala Boyo 9.550 C':1ñizos.
3 RamoDa Navas Aguiere ...... 700 Cañizos.

• José Marla Navaa Asuirre ... 600 Cereal.
5 Rafael y Luls Ayala Cuevas. 2.950 "::añizos.
e Rafael y Luls Ayala Cuevas. 11.500 Re~adio,

7 Rafael y Luis AyaIa Cuevas, '.000 Regadio.
8 Ramona Navas Aguirre ... oo' 3.950 Cereal.

Aprobado por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
el 15 de marzo de 1984 el proyecto de .Obra de fábrica espe
cial.-Puente de Alarcos sobre el río Guadiana, carretera na·
cional 430. de Badajoz a Valencia por Almansa, punto kilo
métrico 231,250, Tramo: Piedrabuena a Ciudad Real, Plan de
Proyectos del año 1983, Red Nacional Básica_, en el término
municipal de Ciudad Real, y en virtud del artículo 12 de la
vigente Ley de Carreteras y articulo 23.1 de su Reglamento,
esta Jefatura. de Carreteras. en función de las atribuciones
dadas por el ilustrisimo Sflñor Director general de Ctt.rreterits
oon fecha 24 de abril de 1984 y de conformidad con 10 previsto
en el articulo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa
y el articulo 56 de su Reglamento, ha resuelto señalar ei día
22 de junio, a las diez horas de la mañana, en los locales
del Ayunt.amiento de Ciudad Real. para el levantamiento de
las actas previas a la ocupación de los bienes y derechos afec
tados que a continuación se indican, sin perjaicio de trasladarse
posteriormente al terreno. a instancla de parte.

No obstante su reglamentaria inserción en eI _Bo'etin Oficial
del Estado.. , el .Boletín Oficial_ de la provincia y en el perió
dico .Lanza., de Ciudad Real, el presente señalamiento seré.

. notificado por célula a los interesados afectados, los cuales
podrán asistir al acto asistidos de Perito y Notario a su costa,
as! como formular las. alegaciones al solo efecto de subsanar
los posibles errores de que pudiera adolecer la citad:! relación,
bien mediante· escrito dirigido a este Organismo expropLante.
bien en el mismo momento del levantamiento del acta corres
pondiente, a lo que habrán de aportar el titulo de propiedad

• y el último recibo de contribución.
Ciudad Real, 17 de mayo de 1984.-El Ingeniero Jefe-Visto

bueno: El Director provlncial.-7.001-E.

RESOLUCION cls 17 de mayo de 1984. ds fa Direc
C,ón Provincial de Ciudad Real, por la que se
señala fecha para el levantamiento de actas prevUzs
a la ocupación de los bienes y derechos que S6
citan., afectado. por las obras qUía se mencionan.
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12064 CORRECCION de errore. ele la Orele" de 17 de fe.
brero as 1984 por la que ,e aprueba lo relación
de ""alores cott.zado, en Bolsa. con su cambio me
di:O. correspondiente al cuarto trimestre de 1083.
" efecto, de lo prevtsto por el arttculo 'exto. ,J.
de la Ley SO/l971, de 14 ds rtO""tBmb,.., en retcción
con el Impus,to extraordinario ,obrs el Patrimo
nto de la, Personas FtstcaB.

Advertido errores en el texto remitido para su publicación
de la citada Orden, inserta en el .Boletín Oficial del Estado.
número 63, ·de 14 de marzo de 1984, se transcriben a continua
ción las oportunas rectificaciones:

Página 7108. donde dice: s"La Auxiliar de la Construc
ción. S. A." ISANSONI. 281>; debe decir, ,"La AuxUIs< ele la
Construcción. S. A." ISANSONI. 211>.

Página 7118, donde dice: -Caja de AhoITOl y Monte de Pie
dad de Barcelona. E.m. 1982. octubre, sin cupón de tnt. Y
amori., de 100.000 pesetas. 160-; debe decir: .cata de Ahorros
y Monte de ptedad de Barcelona. Km. 1982, octubre, sin cupón
de tnt. '1 amort., de 100.000 pesetas. 113-.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. así C'l'110 los productos terminado!:
exportables quedarán sometidos al régimen fjscal de Inspección,

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance~

laria y de devolución de derechos, ¡as exportaciones que se ha-
yan efectuado desde el 1 de marzo de 1983 hasta Id aludida
fecha de publicación en el _Boletín Oficial del Estado-. 0>,>111 fu.
acogerse también a los beneficos correspondientes, SIempre que
se hétyan hecho constar .en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia
de estar en trámite su resolución,

Para estas exportaciones los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarAn a' contarse desde la fec.ha da publicación
de esta Orden en el ..BoleUn Oficial del Estado·.

Undécimo.-Esta autorización se regiré. en todo aquello rele.
Uva a trafico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normtt.Uva que Sod de
riva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (",Boletín Oficial del Estado_ número 165).
Orden de la. Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 {.Boletin Oficial del Estado. número 282>'
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(",Boletín Oficial del Estado_ número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletin Oficial del Estado_ número 77l.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Di·
rección General de Exportación, dentro de sus respectiva3 ';om
petencias, adoptarAn las medidas adecuadas para la. correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios yuEl't'de a V. 1. muchos años,
Madrid, 9 de mayo de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12065 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas
Cambio' o'lciales del dta 2B de ma)'o de 1984

Cambios

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Dtvisu convertIbles
Comprador Vendedor

120671 dólar USA .
1 dólar canadiense ........•.. , ,.••.... ,..
1 franco francés •...... , ,.. ,.......•. ;...•.
1 libra. esterlina ,••.......
1 libra irlandesa " : .
1 franco suizo ,.. , .

100 francos belgaa " .. , .
1 marco alemán ., " .

100 liras italianas ,.. , ,.. , ,..
1 florin holenelÓll .
1 corona sueca ,., " .
1 corona danesa , ,.. , , ,.
1\ corona noruega .

. 1 marco finlandés .
lOO chelines austriacos ~ .
100 escudos portugueS8J , .
100 yens japoneses ..,,, .

153,020
118.100

18,220
211,397
171,688
67,927

274,884
56.043

9,063
49,712
18,961
15,280
19625
26,362

797.103
110.205

65,959

153,'380
118532

18,2.73
212. 507
172 ,OS
68238

276.027
56.e17. OO.
49 1'.0
19 C29
15.131
19 J~6

26,;09
801484
110.623
66.257

ORDEN de 23 ds febrero tU 1984 por la que s.
dbspone el cumplimisnto. en SfU propto. t¡ifrmino"
de la sentencia dtctada por la AUdiencia f •. rifo
ríat de Pamplona. en 21 de diciembre ds 1933.
en el recurso contencioso-administrativa interpues
to por don Antonio Cortaire Arregui.

Ilmo. Sr : En el r€curso contencioso-administrativo. interr-uf'sto
por don Antonio Corta.ire Arregui, contra resol\lCión de este
Departamento, sobre reconocimiento del derecho a le. acumula
ción, a efectos de trieni08, de servicios prestados en el Cuerpo de
la Guardia. Civil, le. Audiencia Territorial de Pamplona, en fecha
21 de diciembre de 1963, ha dictado la siguiente sentencia;

.Fallamos: Debemos desestimar '! desestimamos el recurso
contencioso administrativo miciador de e6te proceso, interpuesto
por la representación procesal del recurrente. don Antonio Cor
ta.ire Arregul, contra resolución del Zl de octubre de 1980, de la
Subdirección General de Gestión de Personal de Enseñanzas


